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Al Despacho de la señora Juez, informando que actora allega póliza sin firmar.  Sírvase proveer.  Bogotá, 
agosto 11 de 2021.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Previamente a resolver lo que en derecho corresponda respecto de las cautelares solicitadas, 
se requiere al apoderado judicial de la parte demandante para allegue firmada la póliza 
judicial No. 11-53-101009216, que milita en el PDF 01.0009 de expediente digital. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 114 del 13 de agosto de 2021. 


